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JEFMM BE ESTMB
DECRETO NUMERO 18

E L  JEFE DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con eí Decreto N"? 1 del seis 
de diciembre dei año recién pasado, ha quedado en vigencia la 
Constitaeión de la República emitida el tres de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco, así como las leyes secundarias y  reglamentos que 
norman ia vida jurídica y administrativa del Estado en lo que no se 
(̂ xjngan a las disposiciones del actual Gobierno.

CONSSiDERANDO: Que el Artículo 239 de la Constitución de la 
República, dispone que 'para la fiscalización a posteriori de la Hacienda 
Publica habrá un oiganismo auxiliar del Poder Legislativo, denominado 
Contralwía General de la República, que se regirá por su Ley Orgánica 
y tendía independencia funcional y  administrativa";

CONSIDERANDO: Que por medio del Decreto N'̂  9, emitido el veintio
cho de diciembre del año pasado, se creó el Programa 1-U2 con el nombre 
de "Fiscalización del Sector Público" y cuya unidad ejecutora es la Con- 
traloría Gcnerai de la República, Programa que forma parte del Título 
4-01-1 denominado Jefatura de Gobierno, y que es necesario asegurar la 
independencia funciona! y administrativa que tanto la Constitución de la 
República como el numeral c ) del Artículo 9 de la Ley Orgánica de ta 
ContralcWa General de la República prescriben para esta Institución.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido,

DECRETA:

Articulo 1̂ —Agregar al artículo 102 del Decreto Número 9 emitido 
d  veintiocho de diciembre del año pasado el párrafo siguiente: "L a  aJ- 
ministracióD de los fondos asignados a la Contraloría General de la 
República de conformidad con el Título 4-01-1, Programa 1-02, dei Presu
puesto General de Ingresos y  Egresos de la República para el ejercicio 
hsca! de 1973, estará a cargo de un Pagador Especial que será nombrado 
por el Jefe de Estado, cuyo sueldo será fijado por la misma Jefatura y 
pagado com los fondos asignados a la Contraloría General de la Repú- 
Mim. Dicho Pagador tomará posesión de su cargo después de rendir la 
caución oue fije  v anruebe la Contraloría. La administración de los fon
dos asignados a la Contraloría General de la República estará sujeta al 
presnpoesto y a las disposiciones aue entita el citado organismo, el cual 
mensualmente deberá enviar a la Jefatura de Estado y a! Ministerio de 
Hacienda y Crédito M blico un informe de los gastos efectuados, ajustán
dose en iodo a la clasificación de gastos aue contiene la guía denominada 
*T)hnual de Clasificación Presupuestaria". Los fondos asignados a la 
Omtralmría Genera! de !a República serán transferidos por el Tesonrro 
Genera! de la República por trimestres anticipados mediante la emisión 
de la correspondiente Orden de Paaro oue emitirá a la Secretaria en los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público".

Artícnlo 2"—Los gastos pagados durante e! mes de enero y los oue 
tmgsa oue pagarse en e! mes de febrero Quedarán suietos a las disposi- 
dooM del Decreto número 9 del veintiocho de diciembre dei año recíM  
pesado, únicamente en cuanto se refiere al pago de los sueldos de! per-

Pasa a la página N9 10
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Septiembre de 1972.
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Acuerdo N ' 213
Teguciguípa, D. C., 5 de septi<!mbre de 

1972.

Et Presidente de ia  RepúMíca, 

A C U E R D A :
1.— Autorizar por interm edio do !& A gen 

cia de Viajes Aiaa, dos pasajes de primera 
ciase a favo: del Secretario de Reiaciones 
Exteriores y otro a favor de su esposa, a 
fin  de que puedan concurrir a la  X X V H  
Asamblea General de la Organización de 
!as Naciones Unidas, que se llevará a cabo 
en Nueva York, a p artir del 15 de sep
tiembre del año en curso, y  en MWiformldad 
al Acuerdo N* 211. de fecha 5 de septiem
bre de este año.

2.— Tendrán derecho también a ..........
L  5.000.00 en calidad de gastos de perm a
nencia, atenciones y  representación, por 
intermedio de ia Secretaría de Hacienda y 
Crédito PúMieo.— Comuniqúese.

R A M O N  B. CRUZ

E! Secretario de Estado en e! Despacho 
de Relaciones Exteriores,

A n drés A tva rad o Puente

Acuerdo N * 214
T^fucigalpa. D. C., 5 de septiembre de 

1972.

E ! Presidente de la  RepúbNea, 

A C U E R D A :

1. -A g in a r  conm Asesor de la  D elega
ción que asistirá a !a X X V n  AsamWea 
General de las Naciones Unidas, al ssAor 
Guillermo Recarte. quien tm drá derecho a  
L  2 000.00 en eaHdad de gastos de petm a-

Pssa a la Página Np I2
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A V t s a s

R E M A T E S

E! infrascrito. Secretario Jei Juzgado de
Letras de Inquilinato, de esto Distrito Cen 
íral, al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marw 
de mil novecientos setenta y tres, a las tres 
de la tarde en la demanda de Desahucio y

tros de arrcho, estimado en la cantidad de 

L  158.50. Estante 3. El cual está cons
truido en su totalidad de madera de pino ce
pillada, y  consta de 11 divisiones horizonta. 
les y 4 verticales, con las Hguientes dimen- 

MMies: 10.40 metros de largo por 2.55 me

tros de altura y  30 centímetros de ancho, 
valorado en Lps. 158.50. Entre ^  estante 

1 y  2, existe una pared de plywood 
caobina, que tiene 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura, estimada en L  364.50. 
et valor estimado de los tres estantes de 
madera de pino cepillada y la división dePago de Alquileres, promovida por d  señor "*^"ura o

Rodolfo Rosales Fortín, contra d  señor Jor- plywood en mención, es de Lps. 828.50.

ge J. Gandour, se rematará en pública su
basta los bienes siguientes: Dos estantes de 
plywood Mazonite y  vidrio, debidamente 
pintados, oort espejos en la parte inferior, 
estando el primer estante ubicado al costa
do este del inmueble, y  el cual tiene 9.16
metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 
frontal del estante de un vidrio de 9.10 me
tros de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado un 
pedazo de vidrio de 30 X  27 centímetros; 
ambos vidrios son de un cuarto de pulga
da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la parte inferior un espejo de 8.24 
metros de largo por 43 centímetros de al
tura, estimado lo anterior en Lps. 500.50.
E! segundo estante está ubicado a! costado 
oeste del inmueble, y  tiene 7.03 metros de 
largo por 1.30 metros de ahura y  30 cen
tímetros de ancho. Consta en la parte fron
tal de! estante de un vidrio de 6.93 metros 
de largo por 1.30 metros de altura y ^4 de 
pulgada de espesor. En dicho estante se en
cuentra en la parte inferior un espejo de 
6.73 metros de largo por 43 centímetros de
altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 3Ó X  28 centímetros, teniendo 
lo anterior un valor de Lps. 394.50. El es
tante ubicado at costado este del inmueble 
hene en la parte interior el equivalente a:
8 lámparas con 16 candelas fluorecentes, de 
40 watts cada una, valorada en Lps. 75P.00, 
y el ubicado a! costado oeste tiene tam
bién el equivalente a O lámparas con 12 
candelas fluorecentes, de 40 watts cada 
una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo 
anteriormente detallado se le dá un valer 
actual de Lps. 1.966 00. Tres estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales se 
detallan a continuación: Estante 1: El 
cuâ  e^tá construido en su totalidad de ma
dera de ni no cenillada. y consta de 10 d'vi. 
sienes horizontales y  verticales; teniendo 
éftp 9.R0 metros de largo. 2.50 metros de

altura y 28 centímetros de ancho, valorado 
eu la cantidad de Lps. 147.00. Estante

2: El cual está también construido de 

madera de pino cepillada, y  consta de 11 

divisiones horizontales y 4 verticales, con 

las siguientes dimensiones: 10.40 metros de 

largo, 2.55 metros de altura y  30 centíme-

Una vitrina horizonta! para la exhibición 
de artículos, de vidrio y  metal; dicha vi
trina tiene dos metros de largo, 76 cenü- 
metros de ancho y  36 centímetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre el ni
vel del piso de 58 centímetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul
gada. De la parte superior de la vitrina, 
continúan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una pul
gada, los cuales se van a empotrar a la 
pared, encontrándose en la parte superior 
de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 me
tros de largo por 30 centímetros de altura, 
cí, e! cual se lee un rótulo que dice 
*^Caja '̂. La  vitrina en referencia y demás 
accesorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de metal, con sus 
respectivos concbones de S.32 metros de 
largo, 50 centímetros de af.cho y  50 cen
tímetros de altura, los cuaíes tienen un va- 
loT estimado de Lps. 50.00. Tres espejos 
quf se encuentran en la bodega, teniendo 
éstos las dimensiones siguientes; al tipejo 

1 y  2: largo 1-84 metros, de altura de
2.50 metros, estimado cada uno e n ..........
Lps. 230.00; b ) espejo 3, largo 1.48 

metros y  altura de 2.50 metros, que se le 
da un valor de Lps. 185.00; siendo el va
lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 
puertas de aluminio y vidrio y tres pane- 
le? de los mismos materiales, construidos en 
un boquete de 2.31 metros de largo por 
2.78 metros de altura, constando el diseño 
de lo siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 
de largo por 2.23 metros de altura, con 

visagras. llavín y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior un 
panel de aluminio y  vidrio de 2.31 metros 
de largo por 55 centímetros de altura, y a 
tos lados dos paneles también de! mismo 
materia! antes mencionado, de 2.23 metros 

1 altura por 28 centímetros de ancho, 
cada uno; estimándose lo anteriormente 
descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 

Cielo acústico con sus respectivos perfiles 
de aluminio anonízado, oro y paneles de 
fíberglass fissured patem, pintados de co
lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha

estimado en la cantidad de Lpa L234.7L 
19 lámparas de cuatro candías BaMccaa- 
tes, de 40 watts cada una, con saa Mpeo- 
tivas pantallas plásticas, estimadas en 
Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una camdda 
fiuorecente, de 40 watts, cada una, tia 
pantallas, valoradas en Lps. 1M.7C. Dos 
switchs y  un panel eléctrico de 8 circuitos, 
debidamente instalados y valorados m 
Lps. 54.00, cuyo valor total estimado, inda- 
yendo también alambrado, oonducto e in^
talaciones de lámparas por valor d e ........
Lps. 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una di
visión de plywood decorativo de 334 me
tros de largo y  1.09 metros de altara, con 
vidrio acanalado en la parte superior, de 
3.30 metros de largo por 69 centímetros 
de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de wámica 
de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro
fundidad, valorada en !a canñdad de 
Lps. 345.60; habiéndose valorado ^chos 
bienes en la cantidad de Nueve üiBl Ocho
cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 
seis centavos de lempira (Lps. 931846); 
y  se advierte que por ser primera liótacMU 
no se admitirán posturas que no cobran 
las dos terceras partes del avalw.— 
cigalpa, D. C-, 12 de febrero de 1973.

Marco TnBo Uno,
Secretaño.

( f )  Marco Tulio Pino. Hay un seño 
que dice: "Juzgado de Letras h- 
quilinato.— ^Tegucigalpa, D. C., Hon.
duras".

Del 19 F. al 13 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Pnmero de lo CSvü, 
del departamento de Franciaco Mo- 
razán, al público en general, hace Ha

ber: que en la audiencia abalada 
para el día martes veinte de mamo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se remataré, en pública m- 
basta el inmueble siguiente: **Un te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Guayepê  
que tiene una extensión de cabaDe- 
na y  media, medida antigua, y qoe 
tiene los límites siguientes: al Odía
te, no Jícalito de por medio; al 
niente, con quebrada cardondHaloHa; 
a! Norte, terreno ejida! dd puéHe de 
Guayape; y, al Sur, portillo de hMâ  
palo. Este terreno descñto es de [w- 
piedad del señor Simón Alcántare 
Hernández por derechos que le w- 
rresponden en dominio pleno, y esté 
insento bajo el número 691, Mma 
405 y  406. del tomo XIV. de! Reeatm 
de la Propiedad Inmueble, dd deoar- 
tamento de Olancho. El inmuehie 
anteriormente descrito, ha sKb valo
rado de común acuerdo por las UHb 
tes, en la  cantidad de Un M ! Qd-
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Hcta áe bt AdnimistracMín
odgHMJes que ae 

thm twua pubMcar^ en LA 

GACETA, deben eaíar eacnüoa 

pe? un solo íreníe y, ai poai-

Me Aaere a máquina.
LA DIRECCION

nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y
<Km

hacer pago a la empresa Hasbun de 
H<mduras, de cantidad de lempiras 
que es deberle el señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admAirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigalpa, D. C , 12 de febrero 
de 1973.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

-

( f )  J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1̂  
de lo Civñ.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán.— Honduras".

Del 17 B'. ai ai. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de I^ ^ ^ s l^ b M T od b  lo 
del departamento de í'rancisco Mo- 

pM ^^oen general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta iM  inmuebles anuientes: Prtm€^ 

"Un solar sAo en laíO^múa

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

9 DE N O V IE M B R E  DE 1972

COnZAaON OFICtAI. DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRÍTORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compr* Vemt*

oraos MONEDA M BTAM CA 
CfMtmpr* Vemt*

D6!sí-------
Cbtda SAtT.
QuetMt ....
Co!4n C. R-_
PMo Mexicano

2.00
0 ^ ^
rM
OMMM
0.15S52T

Onza Troy de Oro Uno

3.02
O.M
2.00

O.MW
TS.OO

j. 2.00
aM
2.00
^30MM 
0 285714 
0160128 

Onza Troy

L l ^  n z M  
0.7M0 c.ao
1.98 3.00
0.298868 0.301837
0.282857 0.285714

0.1814
=  31.103 gramos

COTBAaON NO O nCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORX

MbM Zztzriiaa____
Ttaaco B^ancía____
Franco B d ga .........
Franco Suizo......
Marco A!em&n___ ...
Fiorín Holandéa ... ...
Corona 3<:eca.........
Mra ------------------
Fepeta ...........—.....
D<áar Canadtenae 
Tan....................

DOLAMHS

3.3540
0.1991
0.022700
0.2630
0.312?
0.3103

0.001718
0.0169
IMW.
0.003330

LEMPIRAS
.

0.3983
0.045400
0.5273
0 6254
0.6204
0.4220
0.003436
00318
2.0800
0.0066W

N O T A S :
1.—Loa cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda de) 

sistema bancario costarricense serán acreditados ai tipo de camMo de CCR 

S.^Í5 por Dólar.

2-—Las cotizaciones no oficia les son tomadas del inform e semanal del F irs t N a
tional City Bank de N ew  York .

S.—Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la  venta a  la  par de las monedas centroamericanas, 
precio de New  York , menos gastos que ocasione su manejo.

4.—El Banco Central de Honduras comprará Oro y  P lata producidos en el pala a)

BANCO C E N TR AL DE H O ND U RAS

A R N T LF O  CARRASCO AM AD O R, 
Jefe Depto. CamMos.

Mayangie, de ia ciudad de Comaya- 
güela, en este D istrito Centrai, co
rrespondiente ai lote cuarenta y siete 
(47), con una extensión superficial 
deunD ^dm ^M m ütydbsvm ^Acm i 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
dmites y  dimensión^ son: al Tuerte, 
treinta y  ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y seis 
(46), de la misma lotificación; ai 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y  ocho (4 8 ); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y 
cuatro (44 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
deLasdM m aí^^al^m dM h 
brie, bajo el N '' 122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y también por recti- 
tificación de medidas con el 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamMito de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y  cuatro (44) de la LotiH- 
cación Mayangie, que mide y  limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y  cinco (45), propiedad de doña Glo- 
i^ f^ ^ n e d b  t^ m ^ y

^metros; al Sur, con lotes números 
cu M e^ay y  cumwn^ ytm o, 
propiedad de dtma Leonardina Cáce- 
res de (3ómez y  dá  Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y  dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete (47), 
descrito anteriormente y  e! número 
cuarenta y  seis (46), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superñcie de un nül doscientos 
setenta y  nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y  cemento armado, te
cho de artezón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwoods en todo el interior 
y madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marcos 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
Ib^^br con daM t^  y  en ^  
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y  un pór- 

d^ y
plancha. Dicho inmueble se encuen
d a  a fawm<k¡
R n ^  de b^¡o d

R^bs ^M3 ^  44^ dd
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LE Y  DEL PR E SU PU E STO  G E N E R A L DE IN G R E SO S Y  

EG RESO S DE L A  R E PU B LIC A

Articulo 180.— Ês obUgatorio para la Proveeduría Genera! 
de hr República y  en genercj pora todas los oScinos del Go
bierno CentroL hacer uso de los talleres Tipo-LitográScos: Tipo- 
graOa Nacional. "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
bienes y servicios que estos dependencias puedan vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o eiec- 
tuttr ios trabaios solicitados, deberán extender Certiñcación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  las órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párraio que antecede.

mo 246. del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  M il Lempiras 
(í^ )a  50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solís, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de pnmera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin one ha?an el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Lainez M.,

( f )  J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello oue dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo OvH.— ^Tegucigalpa, F. M.. Hon
duras.

Del 14 F., al 8 M. 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del departamento de Francico Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ya el dia martes seis de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado se rematará en pública su
basta e! inmueble siguiente: "Un área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a la señora Catalina 
Paredes de Kestenbaum le corres
ponden como condueña en el terreno 
Mtuado en el lugar denominado 'T o 
do Prieto", en la aldea E l Carrizal, 
jurisdicción de este D istrito Central, 
terreno con una sunerficie como de 
dnco manzanas, lim itado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso Pan 
SMte Salvatore: a! Sur. con pmnie^ 
dad de Elias U zardo Maclas^ al B!S- 
Hoodureña, S. A., y  de Alberto Lai- 
te. con prc^edad de la Tabacalera

taño, carretera del Norte de por 
medio: y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias Lizardo Macías; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo". Estando inscritos 
los mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 28$, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de F ^ c is c o  Morazán. 
El inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondurena, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenhamn 
y  Wladimíro, en su carácter de Presi
dente y  Gerente Genera! de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, 8. A. 
de C. V. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  sin oue 
hagan el respectivo depósito.—^Tegu- 
cigalpa, D. C-, 6 de febrero de 1973.

José Faustino Lainez Mejia,
Secretario.

( f )  José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un selio que dice: "Juzgado de Le
tras P  de io Civil.—^Tegucigalpa, F. 
M.—^Honduras".

Del 9 F. al 3 M. 73.

A Qüic!! Mcrest
Lo8 ch eq u es  q u e  se  e x R e n  

J a n  a  esAos TaH eses d e b e n  d e  

scT a  nonnbre d e ! M recA w  T L  

p egra H a  N ad en aA .

L4 D/RECCÍO V

El infrascrito, Secretario dd ba
gado de Letras Frimem de io ChS, 
del departamento de Frandaco Mo
razán, al público M  general, hace aa- 
ber: que en la audíMicia aeCabda 
para el día jueves veintidós de mar
zo del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y  en ei local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en púNka 
subasta el inmueble siguiente: Un 
lote de terreno que es parte del lo
te determinado con la letra "E", de h 
finca El Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontin, Coma- 
yagüela, de este Distrito Centra!, d 
cual tiene por limites y dimenmonat 
las siguientes: al Nor^, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; a! Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
de don Rene Sempé; al í^ste, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don Rene Sempé; y, al 
diez varas, con propiedad ded Aho
gado Francisco MuriHo Sels^; el lote 
descrito tiene un área de cuatroden- 
tas cincuenta varas cuadradas, y h 
hubo el incapacitado Pedro R^alado 
Casco, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escntura 
Pública en esta ciudad, eí diecinueve 
de octubre de mil novecioitos aeaen- 
ta y  cinco, autorizó el Ní^srio Ar
mando Tomé. El inmueble anteriof- 
mente descrito se encuentra insedts 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador dd inca
paz Pedro Regalado Casco, comd 

21, folios 44 al 46, dél tmno IM, 
del Registro de la Propiedad, de ca
te departamento de Francisco Mora
zán. E l inmueble anterionnente des
crito ha sido valorado de comáa 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras ame- 
tos. (Lps. 1.50000), y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en debede e! se
ñor Juan Angel Cáseo, en m carác
ter de Chrrador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que par 
tratarse de primera licitarán, no se 
admitirán posturas que no cubras 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que se haga el respectivo de^ 
sito.— ^Tegucigalpa, D. C-, 23 do ose
ro de 1973.

J. Fanstino
Secretada

( f )  J. Faustino Lainez M. & yns! 
Ho que dice: "Juzgado de Lstms F  
de lo Civil.—Tegucigalpa," *
Morazán.—^Honduras".

Del 16 F-, al 10 M. 73.
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El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
oel departamento de f  rancisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectoB leales p e r t i n e n t e s ,  
hace sabw: que en audiencia seña
lada para el dia catorce de marzo 
del año ea curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa 
este De<q[)acho, se rematará en pú- 
Mca auásta el inmueble siguiente: 
**Lote número uno, que consta de 
trescieatas seis hectáreas, demarca
do ajd: partiendo del mojón de La 
Maj&cta, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y  
dnco metros al sur de la carretera 
de Olancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
h  carretel se fue con rumbo norte, 
veintiodío grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una qaebradita y  se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y  se 
etdindÓ pm* la izquierda en todo este 
tiro, cmi ei sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes Uros: Norte, cincuenta y 
mueve grados cincuenta minutos: Es
te, doscientos dos metros; Norte, 
sesenta y siete metros cuarenta cen- 
Ümetrosí Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen- 
Ümetros; Sur, treinta grados treinta 
y un nainutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doseíeMtos noventa y  siete metros 
trdnta coatimetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
tresdeaás sesenta y seis metros; 
Norte, odaenta y tres grados cua
renta y ocho minutos; Este, ciento 
aovenia y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
h orilla de la carretera, se ha veni
do cdindmtdo con el lote dos, de 
Asíselo Fádil^ en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, &  Froilán Amador, se continuó 
siempre por !a carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
ewo minutos; Este, sesenta y un 
metros; Norte, treinta y  nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y  
dnoo metros; Sur, ochenta y dos 
grados treinta minutos; Este, ochen- 
^  y seis metros; Noíke, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen- 
^  metros diM centímetrc^; en este 
ponto se dejó la carretera y la colin- 
dmda que se traía y se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, d  cual es mojón lineal de 
la Enea Las Tablas. Terreno Colora
do. de! mtio Chagüite Grande, en 
coHndanda con San Antonio de Loe

Nota de !a Administración
Lod onginaAea qce me 

víen para pnMicarae en M  

GACETA, deben eadar eacrüon 

per nn rolo irende y, ai peaî  

Me iaere a máquina.

L A  D n m c a o M .

Pastos, este tiro ae hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y  con cincuenta y  tres metros sesms- 
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y  en la línea 
de Mte rumbo; se colbidó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y  dos metros 
con rumbo sur, ochenta y  cuatro 
grados cero minutos ^ e ;  de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y  se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y  por la falda de ce
rros y  se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fa l
da de! cerro con los siguientes tiros, 
y ^  colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuM!ta y seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y  dM minutos; Oeste, 
noventa y  cinco metros setenta cen
tímetros: Sur, cinco grados doce mi- 
ñutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y  siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y  un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metrtw; 
en este tiro se cruzó la quebrada de! 
Agua Blanca y el camino viejo de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y  se pHncipió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minutos: Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de !a finca de 
los Hernández: de aouí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y nueve 
grados cero minutos: Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente !a quebradita de 
Agua Blanca y e! camino viejo de

Olancho y se pasó por faldas de ce
rros y se coiindó al principio en una 
extensión de noventa y  cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y  des
pués con el resto de la línea cón el 
lote ocho, de Felicito Padilla y doña 
Felicita Padilla de Bustillo; de aquí 
ae continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y  seis metros, 
al final de este tiro se llegó al mo
jón del Encinito, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron mil setenta y  cuatro nne- 
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y  
cuatro grados veintiséis nainutos 
Oeste; de aqui colindando con el Si
tio de La Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Siüo de 
Chagüite Grande, y  tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando así: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de Froüán 
Amador; al Sur, lote ocho de Fel'ci- 
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
dilla y Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cince 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia Amador y lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y de ¿A Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladj^ada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y otra casa para sirvioi- 
tes, más una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa de 
baha^eque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y  
además, manifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por él lote 
a que se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente, se dejan libres para 
que continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. C^sneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo e! 
número ciento treinta y cuatro, fo 
lios cuatrocientos cincuenta y  tmatro 
a! cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y cuatro, del Regis
tro de Sent^cias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo el número dCMScientos cincuenta, 
folios cuatrocientos setenta y uno y 
siguientes, del tomo ciento noventa 
y cinco, del Registro de la Propiedad, 
de este denartamento. Anotado con el 
N" 494, folio 2S6, tomo 17. de Anota
ciones Fheventivas del Registro de 
la Proniodad, de este denartamento". 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñores Angel María Cisneros y José
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Roberto CSsaeros Hendquez, repre
sentados en este acto por Curador 
del Ausente, Licenciado Benito An
dino, y quienes son en deberle a ia 
señora ^ y  Mourra de EÜzondo, ia 
santidad de Veintinueve Mü Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00). y 
Dos Mil Trescientos Lempiras . 
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes dei avalúo.—  
Teguclgalpa, D. C., 14 de febrero de 
197&

José Luis Gale G., 
SecreíorM.

( f )  José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: **Juzgado de Letras 3̂  de lo 
CiviL—^T^ucigalpa, Francisco Mora- 
zán. Honduras".

B" Juan Avila Ruiz, 
Juez.

Del 19 F., al 13 M. 73.

piras exactos.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José FSmsHno Laines Msjía,
Secretario.

( f )  José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras de lo Civil.— ^Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras".

Dle 1̂  al 23 M. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora^ 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y  situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y  limita: al 
Norte, vehitiséis metros treinta y  dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centi- 
metros con lote número siete; a! Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; e! lote anterior
mente descnto, form a parte de un 
terreno de mayor extensión, oue se 
oacuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito di dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de F^ncisco Morazán, y se 
rematará para hacer efecti'^o el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y  costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le a! Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
asciende a la suma de Tres Mil Lem

E1 infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo CSvíl, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a cáebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y limita asi: al Nor
te, doce y  media varas, con Bloque 
"D " séptima calle de por medio; al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga; al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tulio Mejía; y, 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y  ciento trece, octava 
avenida, de por medio; este lote ha 
sido desmembrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C", de la Lotifi- 
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to Central; tiene una extensión de 
doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y  en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y  cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y  dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser
vicio de luz eléctrica y agua, en toda 
la casa, enladrillada con ladrillo de 
cemento: dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el 233, folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Re^stro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y  se rematará para con 
su producto hacer pago a El Banco 
E l Ahorro Hondureno, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Várela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y el cual 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatro Mil Lempiras.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973

Joaquín MuHHo M.
Secretario

( f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo Civil.— Tegucigalpa.— Francisco 
Moraj&n.— ^Honduras."

Del 1̂  al 23 M. 73.

B3 suscrito, Secretario dd Jmgt- 
do Primero de Letras, dei departa
mento de Olancho, ai púMk#̂  hago 
saber: que la señora Fdídta Ylndet 
de Cardona, pres^rtó escrito soBci- 
tanto se le extienda Título Soneto- 
rio de la siguiente propiedad: "Ua 
solar y  casa situados en el Barrio de 
Belén, de esta ciudad de JuÜcal^; 
el solar mide doce varas coa veinti
una pulgadas de norte a aur, por 
veinte varas con treinta puî ;adM de 
este a oeste, y la casa ubicada en di- 
cho solar es contracción de bahare- 
que, techo cubierto de tejas, a r í^  
de madera rolliza, piw de tierra, la 
cual consta de una pieza qne rnide 
seis varas de fondo por dneo varas 
de frente, con dos puertas; siendo loa 
límites generales dei inmueble en 
conjunto así: al Norte, casa de la 
señora Cruz Vínde!; al Sur, aolar y 
casa de doña Guadalupe l^de!; d 
Este, calle de por medio, con casa y 
solar de Jorge Mayorquín; y, ai 
Oeste, solar de propiedad de Felid- 
cita Vindel de Cardona". Propone d 
testimonio de los testigos: J&é Ma
ría Mejía, Natividad Osoho, Cosme 
ViUeda. La representa la soíicitaííte, 
el Abogado Benigno R. Mas h., dd 
Colegio de Abogados. Se manda a pu
blicar en "La  Gaceta", por tres ve
ces, una vez cada treinta días, paia 
los Hnes de lev— Juticaípa, 10 de no
viembre de 1972.

L  Heriberto Martínez 
S retaño.

( f )  L. Heriberto Martínez. Hay nn 
sello que dice: "Juzgado P  de Lettas. 
Dpto. de Olancho.—Honduras".

1 F., 3 M. y  2 A. 73.

E l infrascrito, Secretario dd Jua
gado Primero de Letras, del dq̂ ar' 
tamento de Olancho, al púMico Ht 
general, hace sabor: que coa fecha 
cuatro de enero de mil novecÍMtoa 
setenta y tres, se presentó a aate 
Juzgado de Letras, la señmra Con
cepción Rivera de Licona, mayor de 
edad, casada, de oficios doméstiaM), 
propietaria y vecina de la dudbd de 
Juticaípa, solicitando Titulo Sqpleto 
rio sobre el siguiente inmueble: 
solar urbano, situado en él barrio de 
"Jesús", de ^ ta  ciudad, que nade: 
veinte varas de norte a sur, pon* vcén- 
tiséis varas de oriente a pooiaetê  y 
cuyos limites son: al Norte, cañe de 
por medio, con propiedad dd 
Manuel Zelaya; a! Sur, con solar de 
Rafael Barahona; al Éste, con pro
piedad de Olga Tejeda; y, al Oeeta 
con propiedad del señor Nathddad 
Martínez. Lo adquirió por compra 
hecha a la señora Concepción Ama
ya viuda de Quezada, con fecha vdn- 
tidós de julio de mil novedae^ m- 
senta y  cuatro. En dicho sohtr Is 
construido una casa de baMhrióa
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iA  GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS—TEGUCIGALPA, p. C., 3 DE MARZO DE 1973

C O N V O C A T O R I A

"ALM ACENES DE DEPOSITO, S. A .c o n v o c a  a todos 
loa apdios, a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
que ae celebrará el día viernes 16 de marzo de 1&73, a las 
3:00 p. m., en las oficinas de la empresa, ubicadas o : R io 
Blanco, carretera a Puerto Cortés, para tratar los asuntos a 
que se refiere el Articu lo 168 del C ^ g o  de Comercio.

En caso de no haber quórum para la primera convocato
ria, se convoca por segunda vez para el día sábado 17 de 
marao de 1973, a las 10:30 a. m., en el misnao local, y  para 
evacuar la misma orden del día.

San Pedro Sula, 20 de febrero de 1973
A LB A  PIN E D A AGURCIA, 

S e c r e ío W o .

y ,2 y 3 M .7 3 .

paradM de adobes, debidamente re- 
peMadaa con comiza, con techo de 
tesjas y artMÓn de madera de pino 
aaecrada, teniendo ocho varas de 
iargo por seis de ancho, mas una 
p i^  de cuatro varas por cinco, des
tinada a dormitorio, un corredor de 
cuatro varas de lai^o y tres de an
cho, anexa una cocina de cuatro va
ras y  media por cuatro de ancho, 
InmueMe que vaiora en Dos MÜ Lem
piras. ÍA  posesión la ha venido ejer
ciendo por más de diez años, agre
gando !a de su antecesora vendedora, 
en foona ininterrumpida y quieta, 
por tma parte v no existiendo pose
edores pro indivisos. Y  con el püv- 
pófdto de tener t^tnlo inscríM que 
respalde mis derechos, solicito el 
presente Titulo Supletorio para po
der Inscribir dichas mejoras. Y  para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los tes
taos: Cados López, Manuel Zelaya 
y  Narciso Flores, todos mayores de 
edad, casados, comerciantes, propie- 
tañoe de bienes raíces y vecinos de 
esta dudad. La representa el Abo
gado Luis Mazzoni O."—^Juticalpa, 
16 de eoero de 1973.

Víctor Hernández L.,
Secretario.

(f) Víctor Hernández L. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras. 
—Depto. de Olancho, Honduras".

1* E^ 3 M y 2 A. 73.

BECBSTBOS DE MARCA

B  inAascnto, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: jue con fecha trece de 
Abraro del año en curso, se admitió 
la aoHdtud que dice: "Registro de 
marea.—Señor Ministro de Ecr^oo- 
mía.—En re,^resentacíón de BEE- 
CHAM ywi.. utie tatyihién
Cfwo BFWIWAM RESEARCH LA  
MWATORTES domWüada en la ciu
dad de Clifton. Fufado de New Jer
sey. Batadí^ Unidos de América,

vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 936.970, el 4 de julio 
de 1972, por un período de veinte 
años; para distinguir: tableta, liquido 
y  cápsula, para aliviar la congestión 
alta, respiratoria y  bronquial; con
sistente en la denominación:

C O T R O L - D
tal como se muestra en loa ejempla
res que se acompañan, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. G., 
nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y  tres.—  (f )  Daniel Casco L., 
Carnet N  ̂ 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
13 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de GLAXO 
LABORATORIES UM ITED , domici 
liada en 891-995 Greenford Road, 
Greenford, Middlesex, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 977.197, el 2 de 
julio de 1971, por un período de siete 
años; para distinguir: preparaciones

vitamínicas; consiateate en la pala
bra:

C Y T A L A N
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabéadola, Imprhaiéndo- 
ia, estampándt^ por medio de eü- 
quetas que ae les a d h io ^  y  en cual
quiera otra fwTna aiMOí^ada en ^  
emnereio. Presento et podM* para que 
se razoné en lo  conducente, los de
más documentos de 1 ^  y el clisé.—  
tegucigalpa, D. C., nueve de Micro 
de mil novecientos setenta y  trw  —  
(f ) Daniel Casco L., Carnet N  ̂ 112". 
Lo que se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.̂ —Te- 
guc^alpa, D. C., 13 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda, 
Regt̂ ifrodor.

21 F., 3 y  13 M. 73.

E l infrascrito, R^;Í8trador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de HOFF- 
MANN LA  ROCHE PRODUCTS L ! 
MFTED, corporación de Bermuda, 
domiciliada en Woodboume H a l l ,  
Woodbuome Avenue, ciudad de Ha- 
milton, Bermuda, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en B e r m u d a ,  con el núme
ro 5759, el 13 de noviembre de 1967, 
por un neríodo de catorce años; pa
ra distinguir: sustancias químicas 
prenaradas para uso en me^^cina y 
farmacia: consistente en la palabra:

A !  R O L
y la cual se aplica a loa envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el eliié.— 
Tegucigalpa, D. C., nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y tres.—  
í f )  Daniel Casco L., Carnet 112" 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucígalpa, D. C., 13 de febrero de 
1973.

Addw Ldprz Pineda.
Registrador

21 F., 3 y 13 M. 73.

E3 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depMi-
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S LAGACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.—TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE MARZO DE 1973'

E! infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de ia Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veinte de febrero dei año en curso, se admitió 
la  solicitud que dice: "Registro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Jefatura de Estado.— Secretaría de Economía.— En 
representación de la compañía "ESTABLECIM IENTO S 
LAUZIER, S. A .", una sociedad organizada y  existente con
forme a iM  leyes de los Estados Unidos Mexicanos, manufac
tureros, industriales y  comerciantes, domiciliados en José 
María Rico N*̂  221, en México 12, México, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y  depósito de la marca de fabricá 
denominada:

MWH-CHE!
palabra, según el clisé y  conforme al adjunto certificado 

38.358, del 26 de enero de 1938, renovado en la Dirección 
CÍeneral de la  Propiedad Industrial de la Secretaría de Eco
nomía de México, marca que sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, ampara, d is tin ^e y  protege en general pre
paraciones químicas, farmacéuticas y  medicinales de todas 
clases, nnarca que se aplica o fija  a los artículos y productos 
mismos, o a los recipientes, envases, receptáculos, cajas, pa
quetes, empaques, latas, bolsas, sacos, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por medio de impresiones, grabaos, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, estampados, estarcidos, 
y  en las otras form as y  modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y  en la industria, para todo lo cual se ajpiegan 
los demás documentos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., treinta de 
enero de m il novecientos setenta y  tres.— ( f ) Jorge Fidel Du- 
rón'\ Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 1973.

A & ÍM  L ó p e z  Pintada, 
Registrador.

3,13 y  23 M. 73.

dieate de la Secretaria de Ecímomía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admütió 
la solicitad que dice: "Registro de 
marca.— Señor Mimstro de Ecwio- 
mía.—En representación de AMERI
CAN CYANAM ID COMPANY, cor
poración dd Estado de Maine, domi
ciliada en Berdan Avenue. ciudad de 
Wayne, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, ven?o a 
pedir el retdstro de la marca de fá
brica inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 2^.010, el 8 
de marzo de 1971, por un período de 
diez años: para distinguir: un acon
dicionador para el cabello; consis
tente en las palabras:

quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducíate, ios 
demás documentos de ley y  e! clisé. 
— ^Tegucigalpa, D. C., nueve de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— ( f )  Daniel Casco L., Carnet 
N^ 112*\ Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 14 de 
febreív de 1973.

Adán López Pi'teda.
Registrador.

21 F., 3 y 13 M. 73.

n Bñ!
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empauues que contienen el pro
ducto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiqur'- 
tas que se les adh iera, y  en cuai-

E1 infrascrito, Registrador de Pa.- 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
febrero de! año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía. —  En r e p r e s e n t a c i ó  n 
de HOFFM ANN L A  ROCHE FRO^ 
DUCTS LIM ITED, corporación de 
Bermuda, domiciliada Woodbour-

NOTA: A  íoa suscñpiorM ds 
LA GACETA, as les hace aobsR 

que tres meses después ao <e 

admiten reclamos.

LA DmCCKW,

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario dd Jas- 
gado Primero de Letras, dd depar
tamento de Copan, al público en ge
neral y  para los efectos de Iqr, hace 
saber: que en sentencia de fecha ada 
de febrero de mil novecientoe aa&n- 
ta y  tres, declaró: a d  señor áanbhr 
go Coto Deras, heredero ab intcatato 
de todos los bienes, derechos y  ac
ciones transmisibles, que a su 
ción dejó su hermano legithno Mar 
eos Coú) Deras, vecino que ftte de 
esta ciudad, y  le concede la posédíu 
efectiva de dicha herencia, aín per
juicio de otros herederos de igoa! o 
mejor derecho. Artículo 19^  dd 
Código de Procedimientos. Représai- 
tó el Abogado don Francia 
Tabora.—áanta Rosa de $
de febrero de 1973.

Danid Fajardo 
Secretario.

( f ) Daniel Fajardo E. Hay oa aeHo 
que d ee: "Juzgado de Ldbñáá.Y- 
departamento de Cop&n, HOhdHMdT.

3 M. 73.

ne Hall, Woodboume Avenue  ̂dadsd 
de Hamilton, Bermuda, vmgo a pe
dir el registro de la marca da fá
brica, consistente en la palabra:

para distinguir: productos qoimieos 
para usos cientíñeos y de diagaís- 
tico; y  la cual se aplica a los w a - 
ses, cajas y empaques que conÜanss 
los productos, grabándola, htpri- 
miéndola, estampándola, por msdb 
de eüquetas que se 1^ adhieran, y 
en cualquiera otra forma apropMa 
en el comercio. Presento d  poder pa
ra que se razone m  lo amémente, 
los demás documentos de ley y d 
clisé.— ^Tegucígalpa, D. C., nasve de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f )  Daniel Casco L , Oamd 
N^ 112". Lo que se pone m ooae^ 
núento del público para los eéadMa 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., ^  de 
febrero de 1973.

Adán Lopes
Registrador.

21 F.. 3 y  13 M. 73.
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE MARZO DE 1973

C E R U F Í C  A C I O N A V  ! S < 3

E! infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Reaoírteión que dice:

- RESOLUCION N° 444b.— SECRETARIA DE ECONO
MIA.—Tqracigalpa, D. C., treinta de enero de mil novecien
tos aeteata y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y  dos, elevó 
a la Secretaría de Economía, el Abogado Francisco Cáceres 
BendaSa, en su condición de Apoderado de R IVERA Y  CIA., 
S. DE R. L. DE C. V., con domicitio en Tegucigalpa, D. C., 
Mmtraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial SCHERING CORPORATION 
PAN-AMERICA, S. A., con domicilio en Panamá, que tiene 
a su cargo real y efectivamente la distribución en forma 
permanente, sobre la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: Afrin, Alípid, Celestamina, Celestage- 
síc, Celestodenn-V, Celestone, Cevinol, Cloro-Trimeton, Cori- 
ddin, Coricílín. Cortadren. Corticloron. Delenar, Desenfriol, 
Desenfri<Jito, Dracinol. Drioxoral, Fluitrán, Ganol, Garami- 
cíns, Meticorten, Metiderm, Metymid. Metreton, Miforon. 
Mutabon, Oreton, Otodyne. Polaramine. Polaronil. Prantal. 
Quadhdem, Relanol, Saraka, Sporostatin, Tinaderm, Trila-

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de fe
cha veintitrés de febrero de mil novecientos cincuenta y nue
ve, de vigencia indefinida, sujeta a que cualquiera de las 
uMtee m eante notificación escrita con 90 dias de antici- 
pación pueda cancelarlo, seg^n lo estipulado en e! Numeral 
Vm. dá contrato.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y  su Reglamento, para la 
oMendón de la Licencia de Distribuidor exclusivo de la Casa 
Comercia! Schering Corporation Pan-America, S. A., y que 
ha pagado d  impuesto legal correspondiente.

POR TANTO: Elsta Secretaría de Estado, de conformi
dad (xm lo establecido en los Artículos 2̂ , 3' y  5̂  y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N*̂  50, emi
tido el 8 de octubre de 1970.

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a: R IV E R A  Y  COMPAÑIA, S. DE 
R. L. DE C. V., como Ditribuidor exclusivo de la Casa Comer
cial SCHERING CORPORATION PAN-AMERICA, S. A., de 
les servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Publíquese esta Resolución en el Diario 
(^dal "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
Genera! de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
d Chmet de Licencia correspondiente.—^NOTIFIQUESE.— 
ABRAHAM BENNATON R., Ministro de Economía'*.

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés días 
dd mes de febrero de mil novecientos setenta y  tres.

CABTX)S A. SIEBCKE Q.
Director General.

CARTGS A. ^lERCKE Q. Hay un sello que dice: 
IXKoción General de Economía y Comercio.—República de

Acatando las Leyes Internas de esta institución Gubcf- 
nasnentuL re<qMtnoeamente maníHesto a ustedes que 
Gaceta Oñcial" que se edita en estos TuHetres TipogrABosa 
NadmuJes Nao), no ha sido alterado su preda. Cansa 
una aatisfaodón a su numerosa diemtda, n^dtu aquí ana 
predos: La Gaceta dd año corsa vale L  y  has
anteriores L  IjOO, por cada año atwaudo.

Atentamente,

M IGUEL A . OCKCA 
Director.

C B R T t F T C A C : O W

B  infraacríto, Director General de Comercio, certifica 
M Readudón que dice:

"RESOLUCION N  ̂445b.—SECRETARIA DE ECONO
M IA.— Tegucigalpa, D. C., treinta de enero de mil novecioi- 
tos setenta y tres.

V IS T A : Para resolver la solicitud que con fecha veinti
nueve de noviembre de mil novecientos setenta y dos, elevó 
a la Secretaría de Economía, el Abogado Francisco Cáceres 
Bendaña, en su condición de Apoderado de R IVERA Y  CIA., 
S. DE R. L. DE C. V., con domicilio en Tegucigalpa, D. C., 
contraída a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, de la Casa Comercial RAY-O-VAC INTERNATIO 
NAL, INC., con domicilio en U.S.A., que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución en forma permanente, 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos si
guientes: pilas secas y baterías secas, lámparas, cajas de 
lámparas, antorchas de bolsa, linternas de mano, y lámparas 
eléctricas portátiles por Ray-O-Vac.

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
fecha trece de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
de vigencia indefinida, sujeto a que cualesquiera de las par
tes, medíante notificación escrita con 30 días de anticipación, 
pueda cancelarlo. Además presentó facturas con fechas pos
teriores al Contrato que comprueban las relaciones del 
Distribuidor con la Casa Concedente en vigencia; en todo 
caso se sujetará a las disnosiciones del Contrato y a la Ley 
de Representantes y  Distribuidores.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos por la Ley y su Reglamento, para la obtención 
de la Licencia de Distribuidor exclusivo, de la Casa Comer
cial Ray-O-Vac International Inc., y que ha pagado el impues
to legal correspondiente.

POR TAN TO : Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en ios Artículos 2̂ , 3̂ , 5̂ ,̂ y  denaáw 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N  ̂ 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :

Conceder Licencia a: RIVERA Y  COMPAÑIA, S. DE 
R. L. DE C. V., como Distribuidor exclusivo de la Casa Co
mercial RAY-O-VAC INTERNATIO NAL INC., de loa servi
cios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta Re
solución. Publíquese esta Resolución en el Diario Oficial "L A  
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en el 
Registro que al efecto lleva la Dirección General de Blcono- 
mía y Comercio, y extiéndase a! interesado el Carnet de 
L'CMicia correspondiente.— NOTiFlQUESE. —  ABRAHAM  
BENNATON R., Ministro de Economía".

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintitrés dían 
de! mes de febrero de mil novecientos setenta y tres

CARLOS A. SIERCKE Q..
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dioes 
Dirección General de Economía y  Comercio.— ^República 
Honduras.
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Viene de ia la  páí?ina
sonal. Los demás gastos en que se haya incurrido durante dicho periodo 
serán cancelad<M con los fondos de la cuota del primer trimestre, la cual 
formará parte de la Asignación Global correspondiente, con el detalle 
que se encuentra en el Programa de la COntraloría General de la Repú
blica y que será establecida mediante Acuerdo por el Jefe de Estado emi
tido a través de la Secretaria de Hacienda y  Crédito Público.

Artículo S""—E l presente Decreto entrará en vigencia en esta fecha 
y deberá publicarse en el Diario Oficial "L a  Gaceta".

Dado en la ciudad de T^^ucigalpa, D istrito Central, a los seis días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y  tres.

EL JEFE DE ESTADO,

OSW ALDO LOPEZ ARELLANO

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,

JtMMt Alberto üfelyar Cuatro

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Céaur A . Futres

E l Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Eutít Coto Soto

El Secretarlo de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Nupoteón Alcerro OHvu

El Secretario dé Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito 
Público,

Acoetu FoniBo

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,

José AbruMm FenMuton FujNOs

E¡1 Secretario de Estado en el De^)aeho de Comunicaciones y  Obras 
Públicas y  Transporte,

HfigfMét AKgfet Rivera Femtódeg

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

FariqrMO AyaCar Po?

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión 
Social,

Gatítama Fonseca

El Secretario de í&tado én el Despacho de Recursos Naturales,

Faát Escoto Días

^  Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

Afawtío Dionisio Afartíwca? Castor
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REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábñca, depem- 
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha diézdá 
febrero del año en curso, se adáút̂ S 
la solicitud que dice: "Registro db 
marca.— Señor Ministro de Econo- 
mia y  Comercio.— Jesús Eloy Mon
tes, Licenciado en Derecho, de este 
domicilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados de Honduras, 0079$, 
en mi carácter de Apoderado de la 
fábrica ^CONFECCIONES MODER 
ÑAS, S. de R. L. de C. V.", del dond- 
o lio  de San Pedro Sula, conforme b  
acredito con la Carta poder que 
acompaño, la que una vez raz(ma& 
pido se me devuelva, ante el señw 
Ministro con muestras de todo res
peto, comparezco solicitando a favqr 
de mi representada, el registro de 
marca, consistente en la palahr%! 
"Lady Fashion", marca que se usará

L a d yWOSStTC C.A.

MSXCURAS ^  L *
pcaCONFEMo t a s M o n

para distinguir y  amparar todá dar 
sé de ropa interior f  onenina Qué) 
bnique mi repr^ntada, escriia diAa 
marca en todos los tamaños, ép 
c^ q u ie r  tipo de letra, estampada, 
pintada, estarcida, graba<hL mi rdR  
ve o en cualquier otra forma u t^  
zabíe aplicada a dicho articulo o 
a sus envoltorios, empaques, cajas 
que lo contienen y  todas aqueá¿  ̂
formas utilizables en el comercio y 
la industria; para los efectos corres
pondientes acompaño los docummi- 
tos necesarios. A l señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados 
seguir los trámites legales CMres- 
pondientes y, en deHnitiva, se sirva 
inscribir la marca de fábrica deno
minada Lady FashÍMt, en el r^jsiro 
correspondiente. —  TegucígaJpa, D. 
C., venitiséis de enero de mil nove
cientos setenta y  tr^ .— (f) Jesús 
E loy Montes". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., ÍC 
de febrero de 1973.

Adán López Mneda, 
Registrador.

21 F., 3 y  13 M. 73.

Se repRe h  puMhacMu <M DECRETO No. M , por haberse 
cm e! pThoeT OonsMerando, Ma palabras: "Gocstitación de la".—La Ad- 
mhüstradóB.

E l infrascrito, Registradw de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depeta- 
díente de la Secretada de Ekonosda, 
hace saber: que con fecha catorce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretada de 
Economía.— Enrenresentaóón de la 
compañía "AZJENDE 
R IP N IT E  AN G E M M  
A. C. R. A . F., S.p.A., una
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C O N V O C A T O R I A H E R E N C I A

A  LOS ACCIO NISTAS DE IN M O B ILIAR IA  SORPEGO, 
S. A., tenemos el agrado de convocar a usted, para la  Asam
blea General Ordinaria, que tendrá lugar en el Banco Atlánti- 
da, S. A., en Tegucigalpa, D. C., el día martes 20 de marzo de 
1973, a las 4:30 p. m., con el siguiente orden del día:

1̂ —^Lectura del A cta de la sesión anterior.

2̂ —Informe del Consejo de Administración y  del Comi
sario.

y —^Lectura, discusión y  aprobación del Balance General 
y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias.

4̂ —^Elección del Consejo de Administración y  del Comi
sario.

5̂ —^Determinar los emolumentos de los Directores y  del 
Comisario.

6̂ —Otros asuntos.

Si no hubiere quorum en la primera reunión, se convoca
á  día siguiente, miércoles 21 del mismo mes y  año, en el 

lugar y  hora previamente indicados, en cuyo caso la Asamblea 
se constituirá cualquiera que sea el número de acciones re
presentadas.

Respetuosamente

C 0 N S E 7 0  D E  A D A f/N /S TR A C /O N

3 M. 73.

organizada y  existente conforme a 
las leyes de la Repúlica de Italia, ma- 
mnfaáureros, industriales y  comer
ciantes, domiciliados en Viale Amelia, 
70, en Roma, Italia, se^ n  el poder 
qce obra en esa Secretana de Estado, 
respetüosmente comparezco a solici
tar el registro y depósito como mar
ca de fábrica nacional hondureña, de 
la marca de fábrica denominada:

TR!TT]CO
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge toda clase de productos farmacéu
ticos en general, marca que se aplica 
o fija a los íúrtículos y  productos 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, latas, sacos, bol
sas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos, y en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se agregan 
los deoÁs documentos de ley.— ^Tegu- 
dgalpa, D. C., treinta de enero de 
mü novecientos setenta y  tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para lí^

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretada de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la sohcitüd que dice: "Registro y  de
pósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía.— En representación de la 
compañía EDITORIAL ABRIL, SO  ̂
CIEDAD ANONIM A IN M O B IU A 
R ÍA  COMERCIAL, IND USTRIAL 
FINANCIERA Y  ASESORA ', una

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo CSvil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, y  para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha veintisi^e de fe 
brero de mil novecientos setenta y  
tres, dictó sentencia declarando a 
la señora María Isabel Andino de 
Torres, heredera ab intestato de su 
difunto padre natural Salvador An
dino Quinónez, concediéndole el dere
cho de todos los bienes y  acciones, 
y la posesión efectiva de dicha he
rencia, sin perjuicio de oüros herede
ros de igual o m ejor derecho.— Tegu
cigalpa, D. C., 27 de febrero de 1^3.

José Luis Galo,
Secretario.

( f )  José Luis Gale. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de LetMS Tercero de 
lo Civil.— ^Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán. Honduras".

3 M. 73.

Mct3 de !a Administración
Los oñginales que se en- 

víen para publicarse eu LA 
GACETA, deben estar escritos 
por un solo ircnte y, si posL 
Me fuere a máquina.

LA  DIRECCION.

efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1973.

AdóM López Piweds 
Registrador.

3, 13 y 23 M. 73.

sociedad otganizada y  existente con
forme a la leyes de la República Ar
gentina, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
Avenida Leandro N. Alem 896, 
Buenos Aires, República Aígentina, 
según e! poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y  
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

C R U C I R A M A
palabra, según el clisé y conforme al 
certificado de registro N"* 730.081, del 
20 de abril de 1972, de la Oficina de 
Patentes de la República Argentina, 
marca que sin distinción de ^maño, 
color o diseño especial ampara, dis
tingue y protege toda clase de imprer- 
siones y publicaciones en general, 
marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y  productos mismos, o a los 
paquetes, empaques, fardos, bultos, 
cajas y  envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, m arbete, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acM- 
tumbrados en el comercio y  en la in
dustria, para todo lo cual se ag reg^  
los demas documentos de ley.—T e
gucigalpa, D. C., dieciocho de no
viembre de mi! novecientos setenta y  
dos.— (f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento de! público 
para los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 12 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

3, 13 y  23 M. 73.
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los fines legales correspondientes, a ios comerciantes 
y  público en general, se hace saber: Que en Escritura Pública 
otoiigada en esta ciudad, e! dieciséis de febrero en curso, ante 
los oficios del N otario Trinidad Danilo Paredes, se constituyó 
la sociedad que girará bajo la denonúnación social de ^^PLAÑ- 
TA  DE TRATAJlí/ENTO DE N A D E E A  'B U FALO '', S. A. DE 
C. con este domicilio y de plazo indeterminado, la cual ten
drá como finalidad principal el tratam iento de preservación, 
manejo, compra-venta, exportación y  empaque de madera y, 
en general, ü)da actividad lícita relacionada con la industria 
maderera y  el comercio. Su capital social autorizado o máximo, 
es de Quinientos M il Lempiras, y  como mínimo se ha fijado 
la cantidad de Doscientos M il Lempiras. La administración es
tará a cargo de un Consejo de Administración, que actuará por 
medio de su Presidente, quien tendrá derecho al uso de la de
nominación social.

San Pedro Sula, 27 de febrero de 1973.

DOESEJO DE AD3f7N7STEAC/OJV

3M .73.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de ORGANIZACION 
PU B LIC ITA R IA , S. A., convoca a los Accionistas de la em
presa, a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
lunes 19 de m arzo del ano en curso, a las 2: DO p. m., en las 
oficinas de la sociedad, para tratar lo dispuesto en el Artículo 
168 del Código de Comercio.

Si por fa lta  de quórum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea en la fecha señalada, se verificará con los accionistas que 
concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y  hora.

San Pedro Sula, 1- de marzo de 1973.

L A  SECRETARIA

3M .73.

El infraacñto, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marea.— Señor Ministro de 
EconMnía.— Ên representación de 
NESTLE, S. A., deaníciliada en La 
Tour-de-Peilz, Cántón de Vaud, Sui
za, vemgo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

FLA!R
para distinguir: alimentos e ingre
diente para alimMitos; y la cual se 
aplica a los ^Mnvaaes, cajas y  empa-

Registrador.

Viene de la página N9 1
nencia, durante el cícto completo, o 
tres meses, por intermedio de la Secwtaña 
de Hacienda y  Crédito Púbiico y  
Acuerdo W* 211 de eata fecha.

2.— Ebítender !a credencial de 
Comuniqúese.

RAMON R  CRUZ

Ei Secretario de Estado en ai Despacho 
ríe Retaciones Exteriores,

Andrés Aivarade Foerte

H E R E N C I A S

E l infrascrito, Secretaño dd Juz
gado de Letras Tercero de lo O vil 
del departamento de Francisco Mota- 
zán, al público, hace saber: para los 
efectos del Artículo 1043 del C 6d^ 
de Procedimientos, que en sentencia 
dictada el día catorce de febrero dd 
año en curso, se declaró heredero ab 
intestato de su difunto padre Bemar- 
dino Varela Borjas, al señor Joa& 
Varela Amador, y se le concede la 
posesión efectiva de dicha hwenda, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegudgalpa, 
D. C., 14 de febrero de 1973.

José Luis Cale G.,
Secretario por ley.

( f )  José Luis Gale G. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3* de 
lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco Mo- 
razán.— ^Honduras."
3 M. 73.

ques que contienen loe productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
form a apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.— ^Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de febrero de mil 
novecientos setenta y  tres.— (f )  Da
niel Casco L., (3amet 112". Lo que 
se pone en conocimiento del púbÚco 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 24 de febrero de 1973.

El infrascrito, Secretario Juz
gado de Letras Tercero de lo Chil, 
del departamento de Franeísoo Mu- 
razan, para los fines legales y sub
siguientes, al público en gen^aVí*** 
ce saber: que este Juzgado de Ldn4  
dictó sentencia con fecha 
de febrero del corriente año dedmua- 
do heredera de su difunto ;^drs Ar
turo Ernesto Midence Ucíés, ahss- 
ñora Ligia Midence Chavancía de Vel- 
derrama, concediéndole la pooedía 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros herederos de ¡gua! o 
mejor derecho.—^T^^ucígalpa, D. (1. 
26 de febrero de 1973.

Luis Gale G., 
Secretario pwisy.

( f )  Luis Gale G. Hay un aeüo que 
dice: "Juzgado de Letras 3̂  dsb 
Civil.— ^Tegucigalpa, Franebeo Mu- 
razan. Honduras".

3,13 y  23 M. 73.
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